BENEFICIO DE JUBILACIÓN NACIONAL, PROVINCIAL

O MUNICIPAL, PENSIÓN O RETIRO

	LEY
	IMPORTE
	CARGO EN QUE SE OBTUVO LA JUBILACIÓN

	
	
	

	
	
	

	
	
	


ACTIVIDADES PRIVADAS (Profesión, arte oficio o cualquier otra actividad privada) ...............

......................................................................................................................................................................................................................................

_______________________________                                 _______________________________

     APELLIDO Y NOMBRE ACLARADO                                                         FIRMA DEL DECLARANTE

RECIBIDA LA PRESENTE DECLARACIÓN A LOS .................................................. DÍAS DEL

MES DE ........................................................... DEL AÑO ...................................

                                                                                     ________________________________

                                                                                                 FIRMA DEL JEFE DE LA REPARTICIÓN O

                                                                                                ESTABLECIMIENTO EN QUE SE ENTREGUE

INSTRUCCIONES

1°     Esta declaración debe ser llenada por quien acumule más de un cargo público o privado de los comprendidos en el Régimen de Incompatibilidades, o bien a un cargo público acumula jubilación, pensión o retiro. Asimismo debe hacerlo quien acumule más de seis horas de clase o actúe en más de un establecimiento.

2°      En concordancia con lo anterior debe detallar todos los puestos que ocupa:

a) En Reparticiones nacionales

b) En Reparticiones provinciales

c) En Reparticiones Municipales

d) En Reparticiones Autónomas

e) En Dependencias del Poder Judicial o Legislativo de la Nación o de las Provincias.

f) En los establecimientos adscriptos a la enseñanza oficial – Ley 13047 -  y en el Consejo Gremial de Enseñanza privada incluso la representación patronal o del personal.

3°      Si pertenece a más de una Repartición o establecimiento dependiente del Ministerio de Educación y justicia debe presentar su declaración ante aquel en que perciba mayor remuneración e informará por escrito a los demás de la declaración formulada.

